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Munkipio de Tulum 

la ventanilla única de esta Dirección General. Al concluir la plática y responder el cuestionario se le otorgara una constancia de 
participación. 

8. Deberá ingresar a la ventan/1/a única de la Direcc/6n General de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable, el informe de seguimiento
de condicionantes del presente permiso de operacl6n ambiental, donde anexe los documentos comprobatorios (manifiestos} de la

separación, entrega de los residuos reciclables y de mane/o especial, los documentos comprobatorios de la disposición de las aguas
residuales, las constancias de participación en las pláticas y/o cursos que imparte la Direcci6n, entre otros. Dicho informe deberá
presentarse cada 4 meses, los documentos comprobatorios deberán ser expedidos por empresas prestadoras de servicios que cuenten
con autorización vigente del Municipio de Tulum.

9. Deberá atender y brindar todas las facilidades al personal de la Dirección de Sustentabilidad Ambiental, en las visitas de inspección
periódicas que se llevarán a cabo para verificar el cumplimiento y seguimiento del presente permiso y sus condicionantes, el personal
estará debidamente acreditado con su credencial con fotografía expedida por la Dirección General de Desarrollo Territorial Urbano
Sustentable.

10. Recursos Naturales (zona costeraTulum-Boca Palla) Siendo el Municipio de Tulum históricamente parte relevante para la protección y conservación 
princlpalmente de 4 a 7 especies de tortugas marinas que existen· en el mundo, de las cuales las más recurrentes dentro de nuestro Municipio son la Tortuga 
Caguama (Caretta Caretta) y Tortuga Blanca {Chelonla Mydas/, las cuales arriban con mayor incidencia dentro de nuestras playas; se considera una de las 
zonas más importantes para la anidaclón. Ambas especies se encuentran dentro de la lista ro)a de la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza y se encuentran sujetas a estatus de peligro de extinción de acuerdo a la NORMA Oficial Mexicana NOM-0S9-SEMARNAT-2010, asl como la 
NORMA Oficial NOM-162-SEMARNAT-2012 que establece las especificaciones para la protección, recuperación y manejo de las poblaclones de las especies 
de tortugas marinas en su hábitat de anldación. Es por ello por lo que se le condiciona a seguir las siguientes acciones durante la Temporada Oficial de 
Protección a las Tortugas Marinas que será desde 1 de mayo al 30 de noviembre. 
Acciones 

A partir de las 19:00 hrs se debe de remover de la playa cualquier objeto movible que tenga la capacidad de atrapar, enredar o impedir el paso de 
tortugas anidadoras y sus crías. (camastros, sobrillas, mesas, slllas, redes, cuerdas, embarcaciones, etc.). El movimiento para retiro del mencionado 
mobiliario deberá evitar la alteración, obstrucción o destrucción de los nidos. 
Eliminar, reorientar o modificar cualquier instalación o equipo que genere durante la noche una emisión o reflexión de luz hacia la playa de anidación 
o cause resplandor detrás de la vegetación costera, durante la época de anidación y emergencia de crías de tortuga marina. Tipos de Iluminación 
permitidos: focos de. bajo voltaje (40 watts) y fuentes de. coloración amarilla y roja (reorientando hacia al interior del establecimiento). 
Oe acuerdo al Reglamento de Protección y Bienestar Anl,:nal del Municipio de Tulum, Quintana roo, Artículo 18 fracción XVII, se prohibe el ingreso 
de cualquier tipo de animal doméstico dentro del área de las playas (perros, gatos, etc.), asi como lo Indica la NORMA Oficial Mexicana NOM-162· 
SEMARNAT-2012 la cual restringe el acceso de dichos animales, puesto que estos pueden perturbar o lacerar a las hembras anldadoras y crías. 
Solo puede circular vehículos destinados para tareas de monltoreo y los correspondientes para el manejo y protección de las tortugas marinas, sus 
nidadas y crías. 
Así mismo, deberá evitar la generación de emisiones acústicas dirigidas a la playa, y que rebasen los límites máximos permitidos señalados en la 
NOM-081-SEMARNAT-1994. 
El manejo de ejemplares, tanto hembras y crías solo corresponde al personal autorizado de acuerdo a lo establecido en la ley General de Vida 
Silvestre. Ante una situación en la cual requiera manejo de hembras anldadoras y crías, se deberá de dar aviso a la Dirección de Sustentabilldad 
Ambiental. 
Evitar la remoción de la vegetación nativa y la Introducción de especies exóticas en el hábitat de anidación. 
Favorecer y propiciar la regeneración natural de la comunidad vegetal nativa y el mantenimiento de la dinámica de acumulación de arena del hábitat 
de anidaclón. 
En relación a la contingencia de sargazo, se deberán realizar las acciones de recolección, contención, remoción y retiro del sargazo de acuerdo a los 

LINEAMIENTOS TtCNICOS V DE GESTIÓN PARA LA ATENCIÓN DE LA CONTINGENCIA OCASIONADA POR El SARGAZO EN El CARIBE MEXICANO Y EL 
GOLFO DE MtKICO. 

11. Deberá ingresar a la ventanilla única de la dirección general de desarrollo territorial urbano sustentable en un término de 30 dios naturales,
COPIA DE LICENCIA DE USO DE SUELO GIRO COMERCIAL, PLAN DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS FIRMADO POR El PROVEEDOR QUE
LO EMITE, CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN DE LAS PLATICAS DE CAPACITACIÓN EN El MANEJO DE RESIDUOS IMPARTIDO POR LA
DIRECCIÓN, EVIDENCIA DE LOS BOTES ROTULADOS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS VALORIZABLES, RECIBO DEL ULTIMO
DESAZOLVE, MANIFIESTOS DE TRAMPA DE GRASA CON EVIDENCIA DE BUEN ESTADO.

12. La renovación del Permiso de Operación Ambienta/ deberá sol/citarse 15 días previos a que concluya la vigencia del presente para evitar

sanciones y multas. 

El incumplimiento de alguna de las condicionantes ante 
Implementar las medidas de seguridad como la suspensi 

El presente documento no le exenta de licencias, autori 
estatales y/o municipales. Deberá estar en un lugar visibl 
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nadas será motivo de sanción y en caso de recurrencia se procederá a 
�tde conformidad con las disposicion�s,� licables. 
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TERRITORIAL URBANO SUSTENTABLE 

'NOTA: EL PRESE�'TE DOCUMENTO OEOERA ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE EN EL LOCAL COMEnCIALPARA lA REVISION DEL (LOS) INSPECTOR (ES) A PARTIR DEL PRIMEr. MES OE lA EMISIÓN DEL MISMO, 
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